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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00091 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual. 

Demandante: Asesores López S.A.S. 

Demandado(a): Deysi Omaira Martínez Castellanos. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, subsanada en debida forma la demanda, y 

reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 a 85 y 368 del Código General 

del Proceso, la misma será admitida. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda instaurada por ASESORES LÓPEZ S.A.S., contra 

DEYSI OMAIRA MARTÍNEZ CASTELLANOS. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. [Artículo 369 del C.G.P.]. 

 

TERCERO: DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 del compendio normativo aludido y/o 

artículo 8° del decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Previo a ordenar la inscripción de la demanda, solicitada como 

medida previa, por la parte interesada préstese caución por la suma de 

$14´000.000,oo. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar al abogado. LUIS CARLOS 

FIGUEROA SAITO, como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Ncm.  

 

 



Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb87d2dbb58d4404cf8e76eb8f33d0eb44adfb3b85d56731202c2fbe8df7e69e 

Documento generado en 12/05/2022 06:02:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


